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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2112] [11L/5300-2116] [11L/5300-2118] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 22 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
[11L/5300-2118] 

 
NÚMERO DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL SERVICIO DE LIMPIEZA, 
DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN DEL HOSPITAL VALDECILLA DESDE EL MES DE DICIEMBRE 
DE 2025, PRESENTADA POR D.ª PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 

 
"Incumplimientos. 
 
Durante el periodo auditado, se han detectado incumplimientos en el seguimiento de los protocolos de limpieza.  
 
Se han identificado tres causas fundamentales:  
 
a) Fallo en el seguimiento de protocolos: Falta de aplicación de los procedimientos de desinfección aprobados.  
 
b) Deficiencia en la formación: El personal no siempre utiliza los útiles adecuados o desconoce las técnicas de 

limpieza según la zona.  
 
c) Falta de mantenimiento preventivo: La acumulación de suciedad en zonas de difícil acceso indica que la frecuencia 

de limpiezas profundas es insuficiente.  
 
Como consecuencia de estas situaciones, la Administración ha procedido a aplicar deducciones económicas directas 

a la concesionaria (SHC) en el Acta N.º 20 de marzo de 2026:  
 
- Deducción por incumplimiento de Protocolos de Limpieza: 6.261,16 € debido a suciedad acumulada en elementos 

estructurales e incumplimiento de periodicidad de limpieza.  
 
Las Medidas adoptadas para la mejora del servicio han sido:  
 
a) Revisión de Protocolos: prevista una reunión con SHC y el servicio de Medicina Preventiva para adaptar los 

procedimientos a las circunstancias actuales del HUMV. 
 
b) Actualización de Materiales: SHC está preparando un documento actualizado de los materiales y productos que 

se utilizan para presentar al Servicio de Medicina Preventivas del HUMV, para su aprobación.  
 
c) Plan de Formación: SHC se ha comprometido a realizar una formación específica al personal sobre la ejecución 

de limpiezas según el protocolo establecido para cada zona." 
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